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Autorizacién para 1a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peiigrosos
Con fundamento an 103 articulos 135 fraccién N, 153 fraccién V11 de Ley General del Equilibnb Ecolégico y la Proteccibn a! Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 fraccién 11, 30. 31. 32 y 33
del Reg!amento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, X11 y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Namrales; e1 Acuerdo que Estab1ece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expoflacién es1é suje1a a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisio’n Intersecretan’a1 para 61
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacioh y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacic'm esta' sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Na1urales, y demés disposiciones apficabkas, se expide Ia presente autofizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, s A DE 0.v. 3.
EJE130NO. 125 . 11 1’ 1512313 2,3 13;
ZONA INDUSTRIAL DEL POTOS1 ‘ SAG9704042R4
GP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTDSI V'GENC'A F‘NAL
TEL. lada (55) 9183 9278 01/01/2017
FAX: Iada (55) 9183 9232
correo-e:u1Ises.sanchez©syngentacom
NOMBHE COMERCIAL
SOLV1GO / SOLVIGO SC / SOLV1GO 108 SC / SOLVIGO 10.21 SC / ZEPHYR 108 SC (ABAMECTINA(AVERMECT1NA) + TIAMETOXAM)
NOMBRE QU1MICO/1UPAC
tiametoxam + abamectina + propano---1,2 mm + 1,2-benzisotiazol-3(2H)—ona

I

CATEGOR1A TOXICOLOGICA ‘ CAS ESTADO F1SICO
2 153719-23—4 y 71751-41-2 LIQUIDO

CONCENTRAClON EN (%) O COMPOSICION
M1N1MO: 3.23 + 6.46 NOM1NAL: 3.40 + 6.81. MAXIMO: 3.57 + 7.15
CANTIDAD ,_ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 LITROS 1,057,000 [ KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA 1MPORTAC10N
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO 1NTERNAC1ONAL DE LA CIUDAD

DE MEXICO
USA BRA FRA USA COL GTM PAN BRA FRA ALTAMIRA,‘ TAMAULlPAS

» MATAMOROS, TAMAULIPAS _
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIV!DADE::1§,§808AS

4’4??? .

LA PRESENTE AUTORIZAClCN OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Naciona! No. 223. Col. Anéhuac, CP. 11320, DEL Migue1 Hidalgo,
Ciudad de México, Tel.: (55) 54900900 wwsemamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplioable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen per la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malaria, sin perjuiclo de la reparaclén del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamfientoen lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio E‘Colégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi come llevar a cabo las
acciones contenldas en su Programa de medidas de prevenclén y atencic’m para casos de emergencia y accldentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reciblé como requisito prevlo el permiso de COFEPRlS namero 163300121A0301
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C.c‘e.p. Q.F.B. Martha GarciarlvasflPalmeros, Subsecretan’a de Gestién para la Proteccién Ambientai SGPA.
Lic. Miguel Angel Esplnosa Luna;_\Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


